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ADVERTENCIA OFICIAL 

[.uego aue ios señores Alcaides y 
secretarlos reciban los números de 
¡gte BOLETIN, dlsoondrár. due ?é 

j ije un eiemoiar en el sitio de costum-
)re. donde oermanecer^ hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETtNES coleccionados 
jrdenadamente. para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA TODOS LOS PÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
"(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
aJ año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; J.antas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l*a Instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00, pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados bor carta u oficio a la 
Intervención provincial. . ' 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aut. 

hayan de insertarse en ei B O L E I 1N 

OFICIAL, se Han de mandar ai Gober 

nador de la orovincia. por cuvo con 

ducto se pasarán a ta AdministraclóiS 

de dicho periódico íReal orden de 6 de 

Abril de 1859V 

S U M A R I O 

JLdminiNtracíón Provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. ' 
Comisaría de Invest igación y v i g i -

lancia.-/?e/acio/i de licencias de caza 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. ^ 
Acción provincial de Esta distica de 

de León.—CíVcuZarí 
tacaudación de contribuciones de 

^ provincia de León—A/mncíVx 
Servicio Nacional del Trigo*. — 
! Circular. 
jjistrito Minero de León.— Anüncio. 
^ n t o Forestal de León,—A/Í unció. 
Atoara Oficial de la Propiedad Urr 

^Qá de León.—Anuncio. 
^ d m i n i s t r a e i ó a MuDicipal 

^os de Ayuntamientos. 
^ ^ i a i s t r a c i ó n de Just icia 

f10̂  de Juzgados, 
particular. 

^ m i ú m m prorincial 
M í e la orofincia de León 

^ Q I R C U L A R E S 
ir^.^^ados los cursos seguidos 

CQtll0aTCapacitación de los Maestros 
Juvenil es ^e âs Organizacionee 

les de sus respectivas residen

cias, se han. incorporado éstos a sus 
destinos, donde desa r ro l l a rán una 
labor educativa de g rand í s ima i m 
portancia, por lo que espéro que to
dos los Alcaldes de esta provincia, 
cooperen cotí aqilél los éri la mis ión 
que se les confia, fáci l i tándoles todos 
los eliementos que precisen para el 
mejor éxito d^ su labor, p r e p a r á n -
doies un alojamiento decoroso, y, en 
general, cuanto estimen necesario 
para el desempeño de su sagrada m i 
sión, 

León, 23 de Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Félix Buxó • 
• ' . ^ O ' ' ^ ' ^ ' \ '-1 • 

Con él fin de proceder con la ma
yor equidad al reparto de peti-óleo 
p a r a alumbrado doméstico^, que 
mensualraente p u e d e situar la 
G. A. M. P. S, A. en las localidades 
donde tiene nombrados sus Agentes 
revendedores, todos'los Ayuntamien
tos y Juntas administrativas remit i 
r á n a la expresada Compañ ía , " rela
ción de los consumidores que de ese 
producto pudiera 'haber en cada 
pueblo, y a la vista de tales relacio
nes, la Compañ ía env ia rá a dichos 
organismos los talonarios de vales, 
necesarios para ser distribuidos en
tre los consumidores. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento de 
lo que se ordena, . 
: León , 22 de Octubre de 1942. 

El Gobernador civil interino, 
Félix Buxó 

S E R V I C I O PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 144 
Hab iéndose presentado laEpizootia 

de p e r i n e u m o n í a exudativa conta
giosa en el ganado existente en el 
t é rmino municipal de Vegamián , én 
cumplimiento de lo prevenido ^n el 
ar t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta de 3 de Octubre) 'se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. , 

Los'animales atacados se encuen
tran en Perreras, 

Seña lándose t omo zona sospecho
sa todo el términQ, municipal de Ve
g a m i á n , como zona infecta el piie-
blo de Perreras y como- zona de i n 
m u n i z a c i ó n el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I X del vigente Reglámesnto de 
Epizootias. 

León, 17 Octubre de 1942. 
El Gobernador,civil interino, 

Félix Buxó 

CIRCULAR XÚM. 146 
Habiéndose presentado 1 a epi

zootia del carbunco bacteridiano en 
«el ganado existente en el té rminQ 
I municipal de, Astorga, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t ícu
lo 12 dej vigente Reglamento de Ep i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 



{Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en la ciudad de Astorga. 

Señalándose como zona sospecho
sa, infecta y de i n m u n i z a c i ó n la ciu
dad de Astorga. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. • 

León, 21 de Octubre de Í942. 
El Gobernador civil interino, 

Fé l ix Baxó \ 

Comisaría de InvesíiÉacióo v Vigilancia 
Relación de las licencias de cáza 

expedidas por este Gobierno c iv i l 
durante el pasado mes de Agosto 
dé 1942. 

(Continuación) 
Pedro Celestino F e n á n d e z F e r n á n 

dez Ferreras. 
Marcelino Suárez Fernández , Vi l la -

nueva de Carrizb. 
D á m a s o C a s t a ñ o Casado, Vi l la -

marco. 
David Amer Moría, Vil íaquejida. 
Navor Pérez Morán, Cimanes de la 

Vega. 
Teodoro Mart ínez Diez, Santovenia. 
Sirvió de Alaiz Blanco, S a h a g ú n . 
José Blanco Carr íba , Vega de Espi-

nareda. 
M e l q u í a d e s Garrido Rodríguez, 

Quintani l la de los Oteros. 
Isidoro Robles Manovel, Valencia de 

Don Juan. 
Adelino Martínez Rodríguez, ídem. 
J o a q u í n Revillo Luengo, Robledo de 
' la Val duerna. ^ 
Benito Cabero López, Valle de la 

Va ldue rná 
Luis García Alonso, León . 
Elias Calvo Marcos, Vil lalobar. 
José Serafín Rosa, F o n c e b a d ó n , 
Isaac Turienzo Rodríguez, Laguna 

de So moza. 
Casimiro Blas Alonso, ídem. 
T o m á s Reyéro Vargas, Vil lamon-

dr ín , 
Moisés Bayón Llamazares, S^ntibá-

nez de Rueda. 
Merardo Rodríguez Grandoso, Sahe-

chores de Rueda. 
Saturnino Calvo Puente, Valdepolo, 
Pedro Márt ínez Blanco, Sahechores 

de Rueda. 
Manuel Fidalgo Martínez, C í m b r a 

nos. 
Teodoro Blanco fPablos, Calzadilla 

de los Hermanitos. 
Antonio Gago Crespo, Joarilla de las 

Matas. 
Luis Ribera Fe rnández , Tor ré t l e l 

Bierzo. 
Emi l io Verno Alvarez, Teiedo del 

Sil. .J ' 
V iv ino Gallego Pellitero, Mátadeón 

de los Oteros. 

José García Pérez, Guisótecha. 
Máximo Alonso Alonso, Valverde de 

la Virgen. 
Jesús Guerra Castro, Valderas. 
Dar ío García Galván, Herreros de 

Jamuz. 
Timoteo Rabanal Alvarez, Valencia 

de Don Juan.. 
Esteban Mart ínez Garnelo, Colum-

brianos. 
Constantino Peláez Alvarez, V i l l i -
. "mer.. 
Ubaldo Robles Fe rnández , Palazue-

lo de Eslonza, • 
Casimiro Báro González, Palacios de 

la V a l d u e r n á . 
Generoso Suárez López, Manzaneda. 
Marcelino Cordero Mart ínez, Tól

danos. 
Leónides Herrero Pérez, Cistierna. 
Dionisio Ramos Calderón, Naredo de 

Fenar. 
Raimundo F e r n á n d e z Soleno, Saha

gún . . 
Amador Gil Prieto, Joara. 
Claudio Gorgojo Delgado, Algadefe, 
Lucas Gorgojo Gorgojo, ídem. * 
Angel Diez García, Valdesamar ió , 
G e r m á n F e r n á n d e z Rubio, .Vegapu-

j ino . . ' 
Ge rmán Mato Valcarce, Hospital de, 

Orbigo. 
Francisco Monteagudo Cardo, Sar 

h a g ú n , , 
Angel Cabezas García, Brañüe las . 
Francisco Mart ínez González, Prado-

rrey, : 
Aniceto F e r n á n d e z Viñayo, Viñayo. 
Victorino Rodríguez F e r n á n d e z , Por

t i l la de la Reina. 
Enrique F e r n á n d e z García, Torre del 

Bierzo. 
Angel Escudero- García , Andanzas 

del Valle. ' . 
Nicanor García Márquez, Vegüell ina 

de Fondo, 
Gregorio F e r n á n d e z Aller, Castrillo 

de la Ribera. 
José Pérez Santos, Montejos, 
Marcos Mart ín Casado, Lpón. 
Miguel Casado del Canto, Bemoibre. 
Crescenc^io Rod ríguez Hoyos, Vida-
' nes. 
Paulino Huerta Truchero, Sahagún . 
José Q u i ñ o n e s García, Huertas de 

Babia. 
Arsenio Recio del Río, León. 
Rogelio Rodríguez Hidalgo, Torre-

lorr io . 
Francisco Franco Rodríguez, S a r i 

Mar t ín del Camino. 
Tor ib io CaSasola R o m á n , Redelga. 
Santiago Pérez Fuertes, Soto de.la 

Vega. 
J u l i á n Cañas González, Castrillo de 

la Ribera, 
Enrique d e l a Puente Campano, 

Bembibre. 
Emeterio Lorenza, Al i ja de la Ribera. 

j L u c i o Bajo Cuñado , Vallecillo. 
Paulino Iglesias Diez, Quintanil la . 
Raimundo Chamorro Ferrero, San 

Pedro de Bercianos. 
Anastasio Cuenta González, Valdes-

capa. 

José Robla Pérez, Villapodambre 
Isidro Herrero Ovalle, Calzada. 
Bernardino F e r n á n d e z Valcarce r 

cábelos . ' a' 
Hermino Nistal Luengo, La Bañez 
J o s é Ali ja González, Valencia a ' 

Don Juan. 
Gervasio Carcedo Martínez, Valdesa 

de los Oteros. 
Antonio Herreros Barrientes, Valer 

cia de Don Juan. 
Jesús Bar to lomé Serrano, ídem. 
Vedro González Garcíaj Valverde. 
Aqui l ino González Santos, La Ba-

ñeza. 
Pedro Martínez Pérez, Rivas de la 

V a l d u e r n á , . 
Dionisio Gordo González, San Mar

t ín de la Cueza. ^ 
Marcelo Robles Rodríguez, León. 
Eut imio Mart ínez Cancedo, Pajares 

de los Oteros. 
Luis Paz Miguélez, Fresno de la Vega. 
Manuel Suárez González, Olleros de 

Alba. , 
Luis Alba Quijano, Astorga. 
Manuel Mart ínez López, idem. 
Ricardo Rodríguez López, ídem. 
José Blas Po l l án , Tabladil lo. 
Eugenio de Lucas de Lorente, Sa-

. hagún . 
Andrés Caballeros Alonso, Tabladillo 
Manuel Mart ínez Blanco, Manjarín. 
Amal io Ríos Modino, Velil la de Val' 

deraduey. 
Julio F e r n á n d e z Honrado, Sau Mar

tín del Camino. 
Pedro Gago Bar to lomé, Gordoncillo, 
Angel Rodr íguez Bajo, Gordaliza del 

Pino. 
Agripino Santos de Prado, ídem. 
Manuel García Alvarez, Coserá. 
Segundo Pí ie to Calvo, Tombr ío dev 

Abajo, 
Antonio de Paz Mart ínez, Murías de 

Pedredo, 
Antonio Mont i l la Franco, Sahagún, 
Fausto Aller Viejo, Represa del Con

dado. 
Blas Llamas Paz, Carrizo de la A1' 

bera. 
Manuel Prieto Martínez, Riofrío. 
Jesús Grieto Felipe, Villalibre, • 
Inocencio González Fernández, vr-

llanueva de Carrizo. ip 
Feliciano Monga Llórente, Velilla 

Valderaduey. ' moría 
Angel Sánchéz Franco, iSta. Man 

del P á r a m o . 
José Miguélez Gutiérrez, idem. 
Gaspar Cabo Omedo, Grádeles. 
José Cuvillas Casado. Vilbbane. 
Baldomcro Ferrero .Gago, Bef"¿Q, 
Florencio Martínez Sánchez, Y.h 'as 
Saturnino García Gutiérrez, ^ 

de Arr iba . , ,rt1lP7 Vi-
Felipe N i r i Mart ínez Rodrigue , 
' llabraz. " , , 7 Qaiié-
Leovigildo Fidel Fernandez 

rrez, Causeco. ¿ e l 
José López Díaz, Villafranca 

Bierzo, . ^ ¿ ¿ ¿ e ^ 
Luis Roüííjguez Florez, 

del Arbo i . ha. 
Telesforo Vega Santos, Vilecü -



r ^ j - o González Martínez, Velil la 
-rfela Reina-
f a b r i l Fe rnández Fe rnández , Ve-

lilla de la Reina. 
íesús Pariente Diez, León. 
<uCas Alonso Cachán , Gusendos de 

los Omeros. 
Manuel Fe rnández González, Astorga, 
pranc¡sjco, Alonso M a r t í n e z , San 

justo de la Vega. 
pedro González Alonso, Astorga. 
Matías Vega Vega, Nistal de la Vega. 
Juan García Ramos, San, Justo de !a 

Vega. 
Manuel Pérez Rodríguez, Riego de la 
1 Vega. 
julio Chana Valderrey, Destriana. 
Jacinto F e r n á n d e z García, Castro-

tierra de la Valduerna. 
José Befcíanos Pérez, Astorga 
Julián Aláez Vi l la , Garfín. 
Raimundo Várela Sastre, Valmart ino 
Arsenio F e r n á n d e z Valladares, V i -

danes. 
Aureliano Alonso Martínez, Garfín 

Federico Villafañe Nipto, Mansilla 
de las Muías. 

Feliciano de Prada Píez , Soto de 
Valderrueda. 

Abiüo Barrio Barrio, Grajal de Caín 
pbs. 

Emiliano Marcos Alonso, Valderas. 
Porfirio Foráneo Ugidos, Izagre. 
Felipe de Diego Alvarez, Albires. ' 
Marcelo Alcoba Franco, Carrizo, 
Miguel Bayón F e r n á n d e z , Nava de 

los Caballeros, . 
Bernardino Pérez Carro, Bonillos. 
Marcelino Alonso Gómez, Valdela-

fuente!. 
José Lombo F í r n á n d e z , Süeros. 
frermán Pastor Gutiérrez, Albirés. 
Uureano Gonzá lez Diez, Vi l ia fe. 
Bernardo de los Ríos Alonso, Morgo-

vejo. 
Angel Mateo Aguilar, Trobajo del 

Camino. 
Vicente Ce lemín ' B a r r i o , Santas 

Martas. 
oenito Fa lagán de Abajo, Destriana. 
Manuel García Marttjiez, Chozas de 

Arriba. 
Epifanio Corral Sánchez , San Pedro 

Foncollada. 
quites Rubio Blanco, V i l l a m a ñ á n . 
Gumersindo Blanco ba l agán , Lagu-

Qa de Negrillos, 
al3lo Santos Chamorro, Pa i a ré s de 

Jos Oteros. ' " 
Januel Fernandez Mar t ínez , ' Fáfila 
^an Manuel García Ruano, Matanza 
^rencio Garc ía Leonato, Veguelli-. 

EnadeOrbigo.-. ; 
ulogio Martínez Domínguez, Vi l la 

c ^Uevo del Condado. 
festino López del Río, Palazuelo 

^eEs lonza 
«ii!a§0 González Fernandez , Man 

G.Sl,1a de las Muías . 
rtl^P González Lastra, La Mi l l a 
uei Rio. 

González Mar t ínez , 
UUeva del Carnero. 

Vi l la 

Modesto Prieto Villanueva, Santove-
nia de la Valdoncina. 

Domingo Ganseco C á n s e c o , Pe-
d reño , 

José Cortizp San Mart ín , Mur ías de 
Pedredo. 

David Carballo Yebrá, Cafrracedo del 
Monasterio. . 

Juan Martínez Miñambres , Vi l lacé . 
Horacio Mfguélez Ortiz, Villanueva 

de las Manzanas. 
Domingo González Cuervo, Astorga, 
Santiago Poncelas Poncelas, Campo 

de Agua. 
Miguel Pérez Miranda, Vil lagarcía 

de la Vega. 
Eugenio Fernandez Prieto, Valde

rrueda. 
Bernardino Santos Rodr íguez , Santá 

Cristina de Valmadrigal, 
Francisco P i ñ á n Alaguero, i d . 
Manuel Valladares Ares, Císt ierna. 
Francisco Canal Rodr íguez , Pala

cios del Tor io . 
José María Morán Losada, Truchas. 
Vicente Crespo Franco, Santa Co

lomba de Somoza, 
Manuel Pérez Crespo, i d . 
Téófilo García Hidalgo, Chozas de 

Arr iba . 
F ro i l án Pérez Arias, Montejos. v 
Manuel Rey Valbuena, Banünc ia s . 
Bernardo Alvarez Lozano, San Pedro 
Benjamín Blanco Carbajo, Villaseca, 
Marcelino Diez Diez, Villafañé. 
Pablo Rodríguez González, Astorga. 
Manuel Alvarez García, Quintana 

de Fon. 
Manuel Sánchez Alvarez , S a m p r ó n , 
Domingo Rodriguez Gallego, Ges-

toso. • 
Cayo Bui t rón González, Toreno del 

Sil. 
Pedro Ares Aíes, Valdespino dé So-
' moza. 
José Alonso Fernandez , Val de San 

R o m á n . 
Santiago Q ü i n t a n a Mar t ínez , Santas 

Martas. 
Segundo Vi l l a Rodriguez, Sant ibá-

ñez de Porma. 
Pedro Castañé Alvarez , Puente Do-
. mingo Flórez. 

Francisco López Castro, Víl l imer. 
Gerardo Baños Miguélez, Villamarco. 
Venancio Robles Diez, Santa Olaja 

de Porma. 
Gregorio Pastrana Pastrana, Valle-

cil io, 
Porf ir íb Herreras, Matallana de Val-

madrigal. ; \ *> 
Raigón López Mallo, Víl lafrañca del 

Bierzo.* 
Manuel Lagartos García, León. 
Cipriano Robla Mallo, Bonella. 
Emigdio Luengo Prieto, León. 
Marcelino Redondo García , Vi l la -

tur iel . 
Bernardino Alvarez González, Añ

ilares del Sil . , 
Mart ín García Llariera, Caraposo-

l i l l a . 
El ic io González Rodriguez, V i l l a ' 

fañe. 

González Canseco, Gis-

Tascon Rozas, 

Celestino 
tierna. 

Manuel Francisco 
Sabero. 

Oscar Alvarez Renedo, La Bañeza . 
Anastasio Navarro del Olmo, V i l l a -

quejida. 
Baltasar Sánchez F e r n á n d e z , Santa 

Marina del Rey. 
Pedro Pérez Quintano, Valencia de 

Don Juan. 
Olegario Fernandez Gutiérrez, Fas-

gar . 
Crescencio Chamorro O r d á s , Bena-

mariel. 
Narciso Pérbz Pérez, Toral de los 

Guzmanes. • 
Ladislao Cañón Barreal, Boñar . 
P ío García Mata, Valdeseco. 
Elias Alvarez Gancedo, Tejedo. del 

Sil . 
Moisés Alvarez Alvarez , Vi l la lobar . 
Juan O r d á s Ordás , Ardón . 
Manuel Pérez fe rnandez , Villafer. 
Agripino Escudero Várela, V i l l a -

mandos. 
Diodoro Sánchez Valladares, R i a ñ o . 
Bernardino Sutil González Pedrosa 

del Rey. 
Ono í r e Sánchez-Andrés , Acebedo. 
Serapio Castró B a r d ó n , Salce, 
Domingo Ba rdón Bardón , San t ibá-

ñez de Arienza. 
Quir ino Cuadrado Pérez, San Pedro 

de las Dueñas-
Víctor Alonso Fernandez, Calzada 

del Coto. 
Fe'ipe Fernandez Diez, Palacios de 

Rueda. 
Secundino del Río García , Villave-
,lasco. 

J o a q u í n Cabo Gallego, La Bañeza . 
Eutiquio Rodriguez García, V i l l a -

m a ñ d o s . . 
Antonio García Fernandez-. Valde-

samario. 
Pedro Mart ínez Domínguez , V i l l a -

García de la Vegá. f 
Ildefonso Cuesta Pérez, Vel i l la de 

Valderaduey. 
F ro i l án Fernandez Alonso, Villáve-

lasco. 
Fa'rtunatci Godos Godos, Arenil las 

de Valderaduey, 
Antonio Fernandez Seco, Valdespi-

do de Somoza. 
Agustín Pérez Fontani l , V i l l omar . 
Víctor Bario Fernandez , Arganza. 
Luis García Mar t ínez , Cacabelos., 0 
T o m á s Cas tañón Gutiérrez, Ríoscuro 
Aurelio Diez y Diez, i d . 
Eufemio García López, Vega de I n 

fanzones. 
Blas Martínez Fidalgo, Chozas de 

Abajo. 
Amador Fernandez Mart ínez , León . 
Ignacio Huerga- Borrego, Vi j laman-

dos. 
| Lucas Fernandez González, L u g á n . 

Victr icio del Caño Diez, Vil lacidayo. 
Minervino Reyeró Mar t ínez , Cubi , 

Has de Rueda. 
Eut iquio Cas tañón Fernandez, V i -

llarrabines. 



Basilio Pellitero Pellitero, Palacios 
de Fon techa. 

Felipe Benéitez Febrero, Palacios. 
Solutop Pellitero Pellitero, Villaga-

llegos, 
Amí lca r Garc ía Bardan, Rabanal de 

Abajo. 
Garci lasó García B a r d á ñ , i d . 
Marcelino Arenas Llamas, Valde-

vimbre. 
Angel González Rodríguez^ Vil laceid, 
Basilio Rodríguez Robles, Destriana. 
F e r m í n Calvo Bermejo» León. 
Honorino Fernández* Diez, Armada. 
Ju l i án F e r n á n d e z González, ídem. 
Ubaldo Q u i ñ o n e s García, Vill.aseca, 
José Redríguez García, Sacarejo. 
Francisco Valcarce GarCiá, Rabanal 

de Luna. 
Francisco Delgado Blanco, León. 
Jesús Gortro Becerra, ídem, 
Jesús López Geijo, Ardonc^no. 
•Emeterio Vivas Cid, V i l i amañán . 
Luis González Pérez, León! 
Nemesio Qu iñones García , Izagre. 
Fernando López Fierro, Ardoncino. 
Alberto Ledo Llanos, Villafranca del 

Biorzo, 
Daniel Prieto Maraña , Mansilla de 

las Muías. 
Manuel Rodríguez Mart ínez. Boña r . 
Manuel Villegas Gorostiaga,"León 
Bienvenido Rodríguez Nieto, Puente 
- Domingo Flórez. 

Nicanor F e r n á n d e z Morán , Los Ba
rrios de Luna, 

César Rodríguez Nieto, Puente de Do
mingo Flórez. 

Juan Rollóp Mariña$, ídem. 
Laureano García López, Sant ibáñez 

dé Porma. ' 
Manuel Prada Vázquez, Rioscuro. 
Tirso Fierro Martínez, Chozas d e 

Abajo.* 
Manuel Rubial Diez, Toreno del Sil, 
Francisco Gutiérrez Robles/ Parda vé. 
Gonzalo F e r n á n d e z Velasco, Toreno 

del Sil. 
Bernardo Mallo Paramio, ídem. 
Máximo Robles García; Vil lafeliz. 
Felipe Landa Miranda, Pa rdavé , 
Felipe Landa Alonso, ídem. ; / 
Pablo Lanza Alonso, ideni. 
Arturo Flórez Fe rnández , Navas de 

los Caballeros. 
Víctor Fernandez Alvarez, La Vega, 
Ignacio Suárez Rodríguez, Oblanca, 
Ricardo Alvaréz Martínez, ídem. 
Pri n i t ivo Diez v Diez, La Vega, 
José Ordóñez Órdóñez , Idem. 
Samuel F e r n á n d e z Rodríguez. Mata-

lavil la. • 
P ío Sabugo Alvarez, Palacios del Sil. 
Antonio Valderrey Valderrey, Castri-

llo de la Valduerna. 
Ildefonso Mallo Loma, Gallegtllos de 

Campos. 
Miguel López Guerra,'Santa Colbm-

ba de la Vega. 
G ispar Calderón Casado, Vil l ibáñez, 
Vi ' or Mariano de los Ríos Campos, 

¡vlansilla cíe las Muías, [ 
Arsenio González Fe rnández , Vega 

de Itifanzones. 
J u l i á n Alvarez Alvarez, Armunia . 

Venancio Melénde^ Meléndez, Fres-
nedelo. 

Francisco Aparicio Geias, Ali ja de 
los Melones. 

Evelio xVIartínez García, ídem. 
¡Máximo Argüelles García, Vi l íadan-

gos. 
Mariano Diez Carpinrero, Gradefes. 
Bernardo F e r n á n d e z Crespo, Vi l la -

nueva de las Manzanas. 
Cecilio Robles F e r n á n d e z , La Cán-

dana. 
Teodoro* Rodríguez Nicolás, Mata-

llana, 
Anto l ín Prieto "Alonso, T o m b r í o de 

Arr iba. 
Manuel González González, Yugue

ros. 
Juan Rojo Encinas, Calzada del Coto. 
Serafín Diez I^iez, Quintana de la 

Peña . ' , 
Eugenio Robles Viejo, León. 
Isidoro García Alvarez, Matarrosa 

del Sil . 
Francisco Mal i l la Fe rnández , V e -

guellina. 
Honorato Alvarez Sánchez, Cistierna. 
Jesús Rodríguez Cármenes , El Corral. 
Felipe García F e r n á n d e z , Valmar-

tino, 
Paulino Diez García, Pesquera. 
Fe l i c í s imo; Contreras Hidalgo, Va

lencia de Don Juan. 
Gregorio Robles Espinosa, León. 
T o m á s García Pérez, Valderas. 
Isidoro Reguera González, Vil l iguer, 
Samuel Cascallana Llamazares, V i -
" Uaverde Sahdoval. 
Cánd ido Diez Gutiérrez, Rabanal de 

Ferral , ' « 
Luis Villacorta Gutiérrez, Taranil la , 
Felipe Carro Garr ín , Viforco. 1 
Gregorio Morala Muñoz, Campo de 

y i l l av ide l . 
José Echeva r r í a Alonso, Vegame-

diana. f 
José M.a Alcón Pérez, Valencia de 

Don Juan. 
Mario Ibade ldigoras,Villaquejida. 
Angel de la Tor re Natal, Villoría de 

Orbigo, 
Aureliano Saludes Rodríguez, Valen

cia de Don Juan. 
Pedro Pérez Quintano, ídem. 
Dic t inó Barrios Calleja, í d e m . 
Bernardino Lorehzana Huerga, V i -

llamandos. 
Francisco Aguado Tirados, Cimanes 

de la Vega. ' • 
Ulp ianó Alvarez González, Hospital 

de Orbigo. 
Manuel González Cepeda, Vegueliina. 
Leoncio Corral Calleja, Valderas. 
Pedro Herrero Gómez, Villahornate. 
Gelasio Valencia Caxstelo, Vil larra-

bines. 
Juvenal Gorgojo Lorenzána , Caba

ñeros . x 
Manuel González Rodríguez, Vi l la -

franca del Bierzo. 
Natalio Cas t añeda Castaño, Vi l lamo-

ratiel de las Matas. 
Conrado Ferreras López, Villanueva 

del Condado. 
José González Valbuena, P e d r ú n . ' 

Vicente González Rodríguez, San P 
teban de Valduéza. s" 

Manuel González González, La B 
ñeza. a" 

Segismundo F e r n á n d e z B e c e r r a 
ídem. 

Pedro Zapatero Simón, ídem. 
Ensebio Aláiz Gutiérrez, Návafría 
Juan Villamandos Cadenas, Vilia. 

quejida, 
Isaac Domínguez Antolínez, Graial 

de Campos. 
Elíseo González Fe rnández , Villa. 

quejida. 
Crescencio Arias Gorísáléz, León. 
Modesto Mayordomo del Blanco, RQ. 
• bledo de la Guzpeña. 
Antonio Rodr íguez Renedo, ídem. 
Pablo Mart ín Oviedo, Prado de la 
- Guzpeña, 
Conrado Oviedo Alvarez, Idem. 
Ramiro Villacorta García. Cerezal. 
T o m á s de P r á d ó Rodríguez, idem. 
Teodoro Fuentes Diez, idem, 
Ge rmán Sabugal Iglesias, La Vecilla. 
Florencio Vega Santos, Vega de In

fanzones. 
F ro i l án Gil del Valle, Castrofuerte. 
Ju l i án F e r n á n d e z Arteaga, Valderas. 
Cánd ido Pérez Arteaga, idem. 
Arturo A lb i l l o Franco^ Mansilla de 

las Muías. 
Saturnino Cuenca Gordo, Sahagún. 
Valeriano Rey González, Banuncias, , 

I Víctor Gutiérrez Riol , Gallegillos. 
Pedro Pérez Pozueco, Santa M.a del 

j P á r a m o , 
'Ezequiel Díaz Alvarez, Pobladura 
j de Pelayo García , 
Benigno F e r n á n d e z Fernández , Fres-

I no de la Valduerna. 
i Baudil io González Andrea, Villanue

va de las Manzanas. 
Enrique Blanco Pérez, idem. 

i Nicanor Bar to lomé Torbado, Valdes-
| s pino Vaca. 
| José F e r n á n d e z Alvarez, Robledo. 
Antonio Ramos Pacios, Carrucedo. 
Feliciano Prada Fernández , Ponfe-

ferrada. 
Feliciano Ce^edano Escudero, Ra

banal del Camino. 
José Prieto Martínez, Combarros. 
Ricardo Montiel Nava, Cabreros del 

Río- , • fa-
Honorino Chamorro Palacios, ^ 

bañe ro . 
Isidro José Mart ínez Porguero, 

bero.-
Manuel F e r n á n d e z Alvarez 

briego, . . . 
Alfredo López Raimúndez , ide • ^ 
Ramiro Sánchez Aller, W*01 

la Valduerna. 
Daniel Cañedo Voces, Qui i0s -~aS 
Santiago P u e r t o Puitor, ^ 

Raras, 
(Se can t ina^) 

Fa-

pom-



Djpiitadon Drovincial de León 
CONVOCATORIA 

ga cumplimiento de la Ley crean
do las Cortes Españo l a s de 17 de 
julio ú l t imo, y Decreto complemen
tario de 14 de Octubre en curso, para 
oroceder a la designación del Procu
rador en Cortes que h a b r á de os
tentar la representación de los Muni-
cjpios de la provincia de León, a te-
nor de lo prevenido en el aparta
do e) del articulo 2.° de la Ley ind i 
cada» por la presente se convoca al 
pleno de$a Excma. Dipu tac ión Pro
vincial del que forman parte los se
ñores Diputados Gestores siguien
tes: D. José Luis Gutiérrez Trueba, 
D. Cipriano García-Lubén Hurtado, 
D.José Olegario F e r n á h d e z Gonzá
lez, D- Florentino Diez González y 
t). Ponciano Pérez Alonso, para que 
se sirvan concurrir e 1 domingo 
día 1.° de Noviembre inmediato a las 
diez horas, en el Salón de Actos de 
este Palacio provincial , para verifi
car )a elección mediante votac ión 
en la forma prevista, que d e b e r á re
caer, precisamente, en un Alcalde 
o Concejal de cualquiera d e l o s 
Ayuntamientos de esta provincia, 
con excepción de la capital; previ
niéndose, que la asistencia de los 
señores Diputados Gestores s e r á 
obligatoria, salvo causa deb idámen-
t§ justificada, según está decretado. 

León, 23 de Octubre de 1942 — E l 
Presidente, Manuel Marqués . 

SeccIÉ MnnGiai 
te EstadMca de LeáB 

'Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
'a. población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi-
cazmente a los señores Jueces.muni-
c!Pales de la provincia, que el día 
C1nco del mes próx imo se sirvan re-
wt i r a ia 0flcina de n i i cargo los 
oletines correspondientes a las íns-

, ̂ Pelones del movimiento de la po
rción, registrados en el mes actual, 

g.^ón, 26 de Octubre de 1942.-^-
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

totaiiiasián íe Coi t i ta i i iK 
felá prosMa de Leán 

7 
de Muñas de Paredes.—Ayun-

C o n ^ ' 0 ^e Los Barrios de Luna.— 
n nt!ibución Urbana.—Año de 194-2. 

ca ^a^^os• Alvarez Rodríguez, Re-
Uv ^ o r auxiliar Y agente ejecu-
doA6 â Hacienda en el exprésa
te Ayuntamiento. 

saber: Que en cada uno* de 

los expedientes de apremio i n d i v i 
duales que instruya en este Ayunta
miento para hacer efectivos débi tos 
al Tesoro por los conceptos y ejer
cicios que se expresan, he dictado 
con fecha 30 de Septiembre de 1942 
la siguiente 

«Providencia . — Resultando igno
rado el paradero del deudor a que 
este expediente se refiere, y no pu-
diendo, por ío tanto, efectuar las no
tificaciones en la forma prevenida 
por el articulo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, r equ i r i éndo-
sele por medio de edictos en la Casa 
Consistorial y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que en el plazo 
de tres d ías presente y entregue en 
esta o.ficina, Sita en La Magdalena, 
los t í tulos de la Propiedad de la f in
ca embargada, bajo apercibimiento 
de suplirlo a su costa, según deter-
miija el a r t ícu lo 112 del citado Es
tatuto. 

Fincas embargadas, 
De P. José Osorio, un Solar que 

•fué casa h a b i t a c i ó n en la calle Real, 
n ú m e r o 12, de140 metros cuadrados, 
que l inda: al Trente, calle, derecha 
e'izquierda y espalda, con ejido, ca
pitalizada en 325 pesetas. , , 

De D. José Suárez Alvarez, una 
casa en lá calle Real, n ú m e r o 31, 
de 60 metros cuadrados, que l inda: 
por el frente é izquierda, calle; de-
recba, casa de D. Antonio Suárez, y 
espalda finca rúst ica de José Morán, 
capitalizada en 400 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por el pre
sente anuncio, para conocimiento 
de quienes les interése, los que, de 
no comparecer en esta oficina, sita 
en La Magdalena, en el plazo que se 
les señala , sufr irán los efectos del 
procedimiento en rebeldía , de acuer
do con lo que dispone el Estatuto 
de Recaudac ión vigente y sin m á s 
notificación, se p rocederá a la venta 
de las descritas fincas. 

Los Barrios de Luna, a 30 de Sep
tiembre de 1942.—El Agente ejecu
tivo, Carlos Alvarez.—V.0 B.°: Ea Re
caudador accidental, Cipriano Gu
tiérrez, v . • 

S e r M Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 3.° del Decreto de la 
Presidencia de fecha 31 de Julio úl
t imo, por el l i m o . Sr: Delegado Na
cional del Servicio Nacional del T r i 
go, previa propuesta de esta Jefatu
ra, han sido fijados los siguientes 
precios de harina para el p róx imo 
mes de Noviembre. 

• Harina para consumo provincial 
Harina de trigo. . pías . 122,66 Qm. 
Idem de centeno. . » 115,22 » 
Idem de maíz . . . » 124,44 » 

Harina de trigo. 
Idem de centeno 

Harina para canje 
ptas. 100,50 Qm. 

» 93,00 » 
Los precios^ seña lados anterior

mente para las distintas clases de 
harina, se entiende en fábrica y sin 
envase. , 

Por Dios, España y su d e v o l u c i ó n 
Nacional Sindicalista. 

León, 20 de Octubre de 1942.—El 
Jefe Provincial, R. Alvarez. " 

Distrito Minero de Lean 
Normas para suministro de Cemento 

La Dirección General de Minas en 
c o m u d i c a c i ó n fecha 19 del corriente 
ha dictado las siguientes normas pa
ra suministro de Cemento con c a r á c 
ter particular preferente y a la que 
han de ajustarse los que por con
ducta dq este Distrito Minero solici
ten Cemento. 

É n v i r tud de dichas hormas la Je-
faturaade Minas exigirá al peticiona
rio: 

a) Una Memoria y planos de j a 
cons t rucc ión psoyectada donde se 
deba emplear el cemento, indicando 
eri la Memoria el volumen , la obra y 
cantidad de cemento que deba em
plearse. 

Estos documentos i r án firmados 
por la Sociedad interesada o por el 
propiciarlo de la obra. 

b) Instancia dirigida a la Delega
ción del Gobierno en la Industria del 
Cemento én cuya instancia se h á g a 
constar la cantidad total de cemento 
y clase del mismo que debe emplear
l e en la obra, r i tmo de entrega men
sual y es tación de destino, asi como 
si las obras se hacen por adminis
t rac ión o por contrata; en este ú l t i 
mo caso debe darse el nombre y la 
d i recc ión del contratista, si es que 
éste adquiere directamente el cemenr 
to para la obra proyectada. 

Dicha instancia debe i r acompa
ñ a d a de una certificación de técnico 
que legalmente pueda hacerlo, en 
que conste importe total de la obra 
y el detalle de las cubicaciones d é l a 
parte de la obra donde se consuma el 
cémen to Portland, así como las pro
porciones de dicho producto en los 
distintos morteros y hormigones. 

Lo que se publica para conoci
miento de los explotadores ^e minas 
y fábricas dependientes de esta Jefa
tura; advirtiendo que no se t r ami 
t a r á n peticiones a las que no acom
p a ñ e n los documentos antes, citados 
y que todos ellos deben venir por 
duplicado y debidamente reintegra
dos. 

León 22 de Octubre de 1942. -El 
Ingeniero Jefe Celso R. Arango.. 
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Cámara Oflcldl déla Propiedad Urbana 
de la proviocia de León 

S&hace saber a todos los señores 
Seciftarios de los Ayuntamientos 
qüe al final se relacionan, Represen
tantes oficiales dé esta C á m a r a para 
el desarrollo en sus jurisdicciones 
del Decreto d e 17 d e . Octubre 
de 1940, sobre exención de Pago de 
Alquileres, que por esta Corpora
ción se les conceda un ú l t imo plazo 
hasta el 30 de Noviembre p róx imo , a 
fin d.e que normalicen s,u s i tuac ión , 
ingresando en estas oficinas las can
tidades pendientes por derramas g i 
radas (de conformidad a instruccio
nes en su poder), hasta la 9.a i n 
clusive, comprensivas, d<í todos los 
plazos al 31 de Diciembre pasado, 
adv i r t i éndo les qué, transcurrida la 
fecha qüe se cita, se seguirán contra 
ellos las acciones marcadas en d i 
cho precepto legal y sus concor-
cantes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

•León, 21 de Octubre de 1 9 4 2 . - E l 
Presidente, Fernando Regueral. 

Relación qué se cita 
Acebedo 
Al i ja de los Melones 
A r d ó n " 
Arganza 
Armun ia 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o . 
Berlanga del BíerzO 
Boca de H u é j g a n o 
Boñar . v 
Borrenes 
Brazuelo 
B u r ó n 
Bustil lo del P á r a m o . v 
Gabañas Raras 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campo de la Lomba e 
Camponaraya 
Canalejas 
Carracedelo 
Carrocera • < 
Carucedo 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera 
Castrofuérte 
Castropodame 
Castrotierra. 
Cea • 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes d é l a Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
Crémenes 
Cuadros 



Gubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo ' 
Destriana 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
FVesnedo 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Gorda l iza del Pino 
Cordoncillo » 
Gusendos de losOteros 
Joara 
La Bañeza 
La Ercina 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos ; 
L á n c a r a de Luna 
La Pola de Cordón 
La Robla 
Las O m a ñ a s 
La Vega de Almanza 
Lós Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Mágaz de Cepeda 
Mansilla Mayor 
Mátadeón de los Oteros 
Molinaseca, 
Noceda 
Oencia 
Onzoñi l la 1 
Pajares íe los Oteros 
Palacios dé la Valduerna 
Palacios del Sil 
Pa radasecá 
P á r a m o del Sil 
Perajnzanes . . 
P o b í a d u r a de Pelayo García 
Ponferrada 
Prado de la Guzpeña 
P r i a r á n z a del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba* 
Renedo de Valdetuéjár 
Reyéro 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
S a h a g ú n 1 
San Adrián del Valle 
San- Andrés del Rabanedo. 
Sancédo - . V 
San Cristóbal¡de la Polanleria 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
'San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de J á . üuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del P á r a r a c 
Sania .Mariníi del Rey 
Santas Martas 
Santiagomillas. 
Santovenia la Valdoncina 
Sariegos 
Sobrado. 
Soto de la Vega 

Toral de los Guzmanes 
Toreno 
T r a b á d e l o 
Truchas 
Turcia 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valderaora, 
Valdepiélago 
Va i depolo 
Valderas 
V a l de San Lórenzo 
Valdevitnbre 
Valencia de Don Juan 
Va4verde Enrique 
Vallecillo 
Vegacerverá 
Vega de Infanzones 
Vega de Val caree 
Vegamián 
Vegaquemada , 
Villacé 
Vilíafer 
Vil íafranca del Bierzo 
Vi l lamanír i 
Ví l laornate * 
Villamandos 
Vi l l amañán 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 
Vi l l amontán de la Valduerna. 
Vil lamorat iel de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 
Vii la tur ie l • 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 

Admlnistrailón mimitípl 
- AyantamientQ.de 

Benauides de Órbigo 
Por la Corporac ión Municipal de 

m i Presidencia,!y sesión celebrada 
el día 28 de Agosto del p róx imo pa
sado, se a c o r d ó habil i tar los siguien
tes c rédi tos al presupuesto Muni
cipal ordinario corriente: 

A l Capi tu ló 1.°, Art ículo 7.°, Con
cepto 1.°, Epígrafe 1.° 1.200 pesetas 
para pago del impuestode utilidades. 

Al Capitulo Io. Art ículo 7.° Con
cepto 2,° Epígrafe Io. 450 pesetas para 
pago del impuesto de utilidades. 

E l expedienté de su razón se halla 
expuesto al públ ico para que durante 
el plazo de quince días pueda ser 
examinado y presentarse reclama--
cienes. 

Benavides, 13 de Octubre de 1942 
— E l Alcalde, ' (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o de 1942, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por el plazo 
de diez días , durante los cuales y 
en los cinco siguientes, p o d r á n for
mularse por los interesados las re-
c l amác iooes pertinentes. 

Ali ja de los Melones, 20 de Octu 
bre de 1942.—El Alcalde, (ilegible). 

idministraGíon de lostieía 
Requisitorias 

Magaz, María, cuyas demás cir 
cunstancias personales se descono 
cen y sé sabe ú n i c a m e n t e que estn 
vo domiliada en la ca'le de Guzm¿n 
el Bueno, n ú m . 21, pi incipal izquier. 
da, casa del denuncinte Balbino del 
Coi ral Martínez, ha l l ándose en la 
actualidad en ignorado domiciliQ 
y paradero, compa rece r á ante est̂  
Juzgado Municipal , sito en el Coa-
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
día once de Diciembre próximo a las 
once de la m a ñ a n a , para la celebra
ción df; un ju ic io de faltas que vie
ne acorda 'o contra la misma por 
hurto, y a cuyo acto deberá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de .citación a la 
denunciada María Magaz, expido y 
firmo la presente en León, a .20 de 
Octubre de 1942.—*E1 Secretario su
plente, Miguel Torres. 
1 ' ' ' ' ' ' ' 0 jaaH 

•. ' O' . 'O^ 

F e r n á n d e z Juárez , Paulino, de 37 
años , hijo de Juan y Cayetana, na-
tural y vecino de Sueros de Cepeda 
(Astorga-León ) y cuyo actual para
dero se ignora, comparece rá ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de Astorga 

í con el ñ ñ de ser reducido a prisión 
; por estar a s í acordado, en curapli-
; miento de orden de la Superioridad 
• dimanante del Sumario n ú m . 40 de 
1940 por h u r t ó , bajo apercibimiento 

| de que en otro caso le para rá el per
ju ic io a que huqiere lugar. 

] Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial dé Ja Nación, pro
cedan a la busca y captura del pena-
do-antes"indicado, poniéndolo caso 
de ser Habido a disposición de este 
Juzgado. 

Astorga, 20 de Octuítfé de I 9 4 2 ' ' 
E l Secretario Judicial, Valerianu 
Mart ín . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Cornezuelo ile ^ l \ . e n á o 
Es ar t ículo intervenido dde^lores 

hacer las entregas los Pr0 de 
a Valeriano Campesino, A^e 
Palencia, n ú m e r o 1, León, P ^ Te, 
oficialmente autorizado parrt 
cogida en esta provincia. 

N ú m . 4 8 8 . - ' ' ^ ^ 


